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III.Marco Legal 

Los derechos de la población objetivo del Sis-
tema DI F. como son: niñas. niños. adolescentes. 
mujeres y hombres. personas con discapacidad 
y personas adultas mayores. se encuentran de 
forma ampl ia y democráticamente contenida 
en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, particularmente en su articulo 
4to. en el que se establece el campo de acción 
de la asistencia social. al especificar que "Toda 
persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud". La Constitución definirá las bases y moda-
l idades para e l acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y 
las entidades federativas en materia de salubri-
dad general. conforme a lo que dispone la 
Constituc ión. 

La Ley General de Salud en su artículo 3ro .• frac-
ción XVIII. menciona que es materia de salubri-
dad general. la asistencia sociaL Además. e l ar-
tículo 27 fracción X de esta misma ley men-
ciona, que. para los efectos del derecho a la 
protección de la salud. se considera dentro de 
la asistencia social a los grupos en situación de 
vulnerabilidad y de manera especial. a los per-
tenecientes a las comunidades indígenas. 

Cabe señalar que la Ley General de Salud con-
templa un apartado específico en su Título No-
veno. Capítulo Único. referido a la Asistencia 
Social. Prevención de la Discapacidad y Reha-
bilitación de las Personas con Discapacidad. 
donde hace referencia a las acciones de asis-
tencia social concretamente en su artícu lo 168. 
Así también la l ey General para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición del Es-
pectro Autista. la cual entró en vigor el 1 de 
m ayo de 201 S. 

En tanto, la Ley General de Alimentación Ade-
cuada y Sostenible. es una legisl<tción que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de abril de 2024. Esta ley b u sca proteger y 
promover el derecho a una alimentación ade-
cuada y de calidad, así como garantizar el ac-
ceso a ella. 

La Ley de Migración fue reformada el 27 de 
mayo de 2024. La política migratoria del Go-
bierno de México se basa en el respeto a los de-
rechos humanos de las personas migrantes. En-
tre éstos se encuentran: Derecho a la vida y a la 
integridad pers·onal; l ibertad de expresión, con-
cienci<t y religión: acceso a la justici<t y debido 
proceso; prohibición de discriminación. deten-
ción arbitraria. tortura. esclavitud y trata de per-
sonas. 

Consecuentemente a este contexto nacional se 
suma el estado de Tabasco. para la protección 
y el respeto de los derechos constitucionales de 
la población de nuestro estado, creando un 
marco normativo fortalecido y la infraestruc-
tura necesaria para la atención en materia de 
salud y la asistencia social. 

Por su parte la Ley de Salud del Estado de Ta-
basco determina en el articulo 3ro. fracción XIII 
que la asistencia social es e l conjunto de accio-
nes tendientes a modificar y mejorar las cir-
cunstancias de carácter social que impidan a l 
individuo su desarrollo integral, así como la 
protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, desprotección o des-
ventaja física y mental, hasta lograr su incorpo-
ración a una vida plena y productiva. Asimismo. 
el articulo 7mo. de esta misma ley en su frac-
ción 111, describe que el sistema estatal de salud 
tiene dentro de sus objetivos, colaborar a l bie-
nestar social de la población del estado de Ta· 
basco. mediante servicios de asistencia social 
principalmente a menores en estado de aban-
dono. ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y pro-
piciar su incorporación a una vida equil ibrada 
en lo económico y social; igualmente la ley de-
fine con p rincipal acotación las actividades bá-
sicas de la asistencia social. 

Alineado a las especificaciones determinadas 
en la Ley de Salud del Estado de Tabasco, e l Sis· 
tema DIF Tabasco, es el organismo rector de J¡:¡ 
asistencia social como organismo público des-
centralizado del poder ejecutivo, con persona· 
lidad jurídica y patrimonio propio. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 222 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 223 

 

111. Alcohólicos. farmacodependientes e indivi- VIII. Personas que por su extrema ignorancia re-
duos en condiciones de vagancia; quieran de servicios asistenciales; 

IV. Mujeres indigentes en periodo de gestación o 
lactancia: madres adolescentes. en situación de 
maltrato o abandono, en situación de explota-
ción incluyendo la sexual; así como personas 
que estén involucradas en situaciones de vio-
lencia familiar, ya sean sujetos activos o pasivos; 

V. Adultos mayores en desamparo, incapaci-
dad, marginación o sujetos a maltrato; 

VI. Inválidos, minusválidos, o incapaces por 
causa de ceguera, debilidad visual, sordera, 
mudez, alteraciones del sistema neuro-
músculo-esquelético, deficientes mentales. 
problemas de lenguaje u otras deficiencias; 

VIl. Personas afectadas por desastres; 

IX. Víctimas de la comisión de delitos en estado 
de abandono; 

X. Familiares q ue dependan económicamente 
de las personas que se encuentren privadas de 
su libertad, de desaparecidos. de enfermos ter-
minales, de alcohólicos o de fármaco depen-
dientes; 

XI. Habitantes del medio rural o urbano margi-
nados que carezcan de lo indispensable para 
su subsistencia; 

XII. Indigentes en general; y 

XIII. Migrantes y desplazados en situación vulne-
rable. 
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Figura 1. Cronología de la Asistencia Social en el estado de Tabasco 
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Tabla 1. Alineación del Programa institucional del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)2025-2030 
con el PND 2025-2030, el PLED 2024-2030 y los ODS 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2025-2030 

Estrategia 1.7.8. Fortale-

cer el liderazgo de Mé-

xico para impulsar accio-

nes colectivas que acele· 

ren el cumplimiento de 

la Agenda 2030, reduz-

can la pobreza y las de-

Plan Estatal de Desarro-

llo 

2024-2030 

Estrategia 8.11.30.1. Coor-

dinar acciones con aso· 
ciaciones civiles, órganos 

públicos y privados. ONG, 

cámaras empresariales y 

empresas con responsa· 

bi lidad social para la cola-

sigualdades. y consoli· boración. organización y 

den comunidades sus- patrocinio d<> <>v<>ntos con 
tentables, incluyentes y causa altruista en benefi-

resilientes. cio de personas vulnera-

Estrategia 2.7.11 Contri-

buir a l desarrollo de la 

política nacional alimen-

taria y fortalecer los pro-

gramas de salud y nutri· 

ción en todas las etapas 

de la vida. 

Objetivo 3.4 Fortalecer la 

soberanía al imentaria 

para garantizar el dere-

cho del pueblo de Mé· 

xico a una alimentación 

nutritiva. suficiente. de 

calidad y a precios acce· 

sibles para todos. 

bles. 

Objetivo 8.11.29. Otorgar 

servicios de asistencia ali-

mentaria a las niñas. ni-

ños, adultos mayores y 

programas en los prime· 

ros 1000 días. en comuni-

dades marginadas del es-

tado. 

Estrategia E>.ll.29.1. Iden-

tificar a la Población de 

Atención Prioritaria en 

asistencia alimentaría. 

Estrategia 8.11.29.4. Ga· 

ra ntizar el acceso a la ali-
mentación de las perso-

nas migrantes o en situa-

ción de calle que habitan 

o transitan por la capital o 
zona fronteriza del es-

tado. 

Programa Institucional del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Fam111a 2025-

2030 

Objetivo 8.11.52.2. Brindar servicios espe-

cializados y básicos en los centros asisten-
ciales, que garanticen la protección, desa-

rrollo integral, atención a la niñez, adoles-

centes. adultos mayores, migrantes, y per· 

sonas en desamparo. 

Objetivo 8.11.52.1 O. Otorgar servicios de 

asistencia alimentaria a las niñas, niños, 

adultos mayores y programas en los prime-

ros 1000 días. en comunidades marginadas 

del Estado. 

Est1rategia 8.11.52.1 0.2. Entregar paquetes 

alimentarios con criterios de calidad nutri-

cional. 

Estrategia 8.11 .52.1 0.5. Garantizar el acceso 

a la alimentación de las personas migran· 

tes o en situación de calle que habitan o 

t ransitan por la capital o zona fronteriza del 

Estado. 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Objetivo 2.2. Brindar Estrategia 8.11.1.2 Adap- Objetivo 8.11.52.8. Mejorar e l bienestar fí-
atención integral a las tar un sistema de lnfor-

personas en situación de mación para manejar y 
vu lnerabilidad en el terri- homogeneizar indicado-

torio nacional. afectadas res y establecer porcenta-
por emergencias deriva- jes de avance por institu-
das de fenómenos socia- ción y por l ínea de acción, 

les o naturales. garanti- siempre priorizando lo es-

zando su bienestar y de- tipulado por el modelo 

rechos sociales con un MAS-Bienestar. 
enfoque humanista. em-
pático y solidario. Objativo 8.11 .21. Brindar 

slco. mental y psicológico de los pacientes 

que acuden a l Centro de Rehabil itación y 
Educación Especial a través de los progra-

mas y servicios de medicina física. rehabil i-
tación y educación especial. 

Objetivo 8.11.52.13. Garantizar el b ienestar 
y la atención especializada de todas y todos 

los tabasqueños. ofreciendo servicios en te-

rritorio mediante la prevención. detección. 
diagnóstico y tratamiento de manera gra-

Objetivo 2.7 Garantizar el 

derecho a la protección 
de la salud para toda la 
población mexicana me-

diante la consolidación y 
modernización del sis-

tema de salud, con un 
enfoque de acceso uni-

v.,rs"l que r:i"rr" l"s br"-
chas de· calidad y oportu-
nidad. protegiendo el 

bienestar físico. mental y 
social de la población. 

servicios especializados y tuita en cada Centro Integrador. 
básicos en los centros 

Estrategia T1.4.1 Prevenir 

las violencias contra las 
mujeres en todos los ám-

bitos y etapas de la vida. 
mediante acciones que 
transformen estereoti-

pos de género y promue-
van entornos seguros 

para mujeres. niñas. ni-
ños y adolescentes. 

asistenciales. que garanti-
cen la protección. desa-
rrollo int<>g ral. at<>nción a 

la niñez. adolescentes, 
adultos mayores. migran-

tes. y personas en desam-
paro. 

Objetivo 1.1.9 Fortalecer 

las unidades de género ya 
existentes con personal 

especializado en preven-
ción y atención de la vio-
lencia. así como derechos 

humanos realizando 
diagnósticos e investiga-

ciones cuantitativas y 
cualitativas q ue permitan 
medir los índices de las 

distintas violencias. 

Estrategia 8.11.52.2.4. Brindar protección 

conforme a derecho. a todas las mujeres 
que sufren de violencia y a sus hijos. 

' 

• 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 230 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 231 

 

 

 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 232 

 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 233 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 234 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 235 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 236 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 237 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 238 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 239 

 

 

 

 
1 

 
 

2 
 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 240 

 

 
3 

 
4 

 

5 

Pobreza 

Para el 2022, el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
se ñala que existe en el Estado una poblac ión 
en situación de pobreza de 1 millón 135 mil 
personas, de las ·cuales, 862 mil 500 viven en 
pobreza moderada y 272 mil 500 personas vi-
ven en pobreza extrema. Ver Gráfica 3. 

Gráfica 3. Población en Situación de Pobreza. Tabasco 
2022 

1.000,000 862,500 

800.000 

600.000 

400.000 272.500 

200.000 

o 
Pobreza m odera d a Pobreza ext rema 

Fuente: CON E VAL. Medición m ultidimens ional de la pobreza. Ta· 

basco:s. 

Desnutrición Infantil 

En México, uno de cada ocho niños y niñas me-
nores de cinco años presentan una talla baja 
(moderada o severa) para su edad. 

La desnutrición en la población escolar en Ta-
basco; considerando los resultados obtenidos 
en el Registro Nac ional de Peso y Talla en Esco-
lares 2018: se observó que de acuerdo con el 
indicador Talla para la Edad (T/ E), el 21.44% de 
los escolares de nivel primaria presenta desnu-
trición leve, e l 5.42% desnutrición moderada y 
e l 1.5% desnutrición grave; considerando el in-
dicador Índice de Masa Corporal (IMC) para la 
Edad (IMC/E), e l 39.2% de los escolares de nivel 
primaria presentó sobrepeso y obesidad; de los 
cuales. el 2 1.9% correspondió al sobrepeso y el 
1 7.3% a la obesidad. Ver Gráfica 4. 

https://www.coneval.org.m x/coordinacion/entidades/Tabasco/Pa· 
g1inas/principal.aspx 

https://dif.tabasco.gob.mx/sites/all/files/sites/dif.ta· 

basco.gob.m x/fi/reglas%20de %20o peracion%20del%20pro· 
grama%20desayunos%20esc olares%20modalidad% 20ca -

liente%20para%20el%20ejercicio%20fiscal%202022.pdf 

Gráfica 4. Qegistro Nacional de Peso y Talla en Escolares 
2018, 1ndicadorTalla para la Edad (T/E). Tabasco 

25% 2 1.44% 

20% 

15% 

10% 5.42% 

5% - 1.5% 

0% 

Desnutrición Leve Desnutrición Desnutrición 

Moderad a Severa 

Fuente : Periódico Oficial del Estad o de Tabasco 26 de m arzo 2022: 
Reglas de Operación del Program a "Desayunos Escolares Mod alid ad 
Caliente· para e l Ejercicio Fiscal 20 22'. 

Discapacidad 

En Tabasco de conformidad al Censo de Pobla-
c'ión y Vivienda 2020, hay aproximadamente 
413 mil 69 personas con a lguna discapacidad. 
limitac ión en la act ividad cotidiana o algún 
problema o condición mental; de esta pobla-
ción, 196 mil 656 son hombres y 2 16 mil 413 
mujeres. siendo el grupo quinquenal de edad 
de SO a 54 años con 39 mil 598 personas los 
más afectados. Por lo que· la atención y asisten-
da no es suficiente. para lograr la cobertura de 
servicios que ayude a mejorar la calidad de 
v ida. Ver Gráfica 5. 

Gráfica 5. Población con Discapacidad, con Limitación en 
la Actividad Cotidiana y con algún Problema o Condi· 

ción Mental 

220,000 

210.000 

200.000 

190.000 

180.000 

Fuente: INECI Demografia y Sociedad: Disca pacid ad 2020' . 

https://www.inegi.org .mx/app/tabulados/inte ractivos/?px=Disca-
pacid ad _o 1 &bd=Disca pacidad 
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Los niños y niñas migrantes son v ulnerables a 
situaciones que pueden violentar sus derechos 
como: 

Ser detenidos 

Estar expuestos al crimen organizado o al 
tráfico de personas 

Sufrir violencia y discriminación 

Pasar hambre y frío 

No tener acceso a servicios de salud 

El estado de Tabasco no ha sido ajeno a este 
fenómeno social, también su población de más 
de cinco años ha sido afectada por diversos mo-

tivos para emigrar. siendo la causa más recu-
rrente la reunificación con familiares según da-
tos del Censo de Población y Vivienda 2020. Se 
presenta un resumen histórico de la emigra-
ción e inmigración de la población de cinco y 
más años del estado de Tabasco. Ver Gráfica 7. 

Finalmente. es importante destacar que la 
construcción de este d iagnóstico; tiene como 
fin analizar y proponer medidas y acciones para 
resolver las problemáticas. incluyendo las acti-
v idades susceptibles de ser consideradas como 
coyunturales. el cual busca mantener un equi-
librio entre las problemáticas que enfrenta la 
población en la entidad y la dimensión de sus 
metas a alcanzarse con una visión a futuro. Es 
así que debe concebirse como un instrumento 
en constante evolución. propio de la naturaleza 
misma de los derechos de la asistencia social. 

Gráfica 7. Población de S y Más Años Inmigrantes, 
Emigrantes. Tabasco 

120.000 111,924 
• 

100.000 

80.000 
73,612 

\ 
67,960 1 

60.000 

40.000 

43,815 

"' __________ ..;,;39.:_63-----------37. ,.r2a_s 

20.000 

o 
2000 2010 2020 

- · - Inmigrantes - · -Emigrantes 

Fuente: INECI. Población de 5 y más añ.os inmigrante. emigrante y saldo neto migratorio por entidad federativa. años censa les de 2000. 201 O 

y 2020. 
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8.11.52.2.3.3. Coordinar acciones con las asocia-
ciones civiles que orientan su quehacer a la 
atención de las personas con adicciones para 
conformar programas de asistencia social en 
las comunidades rurales del Estado. 

8.11.52.2.3.4. Proporcionar asistencia social a 
las personas con adicciones y en situación de 
calle ofreciéndoles un espacio seguro para su 
protección, refugio y abrigo, con servicios gra-
tuitos de alojamiento. alimentación y atención 
médica, en un marco incluyente, humano, de 
calidad y con calidez; buscando sobre todo su 
reinserción familiar y social en coordinación 
con otras instituciones gubernamentales. 

B. 17.52.2.4. Brindar protección conforme a dere-

cho, a todas las mujeres que sufren de violen-

cia y a sus hijos. 

8.11.52.2.4.1. Capacitar a las mujeres en condi-
ción de violencia, para que se promueva su con-
tratación en algunas empresas, contribuyendo 
c.on esto a la autonomía. empoderamiento y re-
incorporación a la sociedad. 

8.17.52.2.5. Otorgar atención integral al adulto 

mayor con un enfoque geronto-geriátrico y 

cuidados especializados de acuerdo con el de-

terioro biopsicosocial, cuyo esparcimiento sea 

un hogar digno y con calidez. 

8.11.52.2.5.1. Establecer una atención integrada 
y centrada en el adulto mayor con un enfoque 
geronto-geriátrico. 

8.11.52.2.5.2. Diseñar programas de atención 
especializada del adulto mayor de acuerdo con 
su deterioro biopsicosocial. 

8.11.52.2.5.3. Revisar los espacios físicos de la 
atención al adulto mayor. que permita contar 
c.on áreas acorde al deterioro biopsicosocial de 
esta población. 

8.11.52.2.5.4. Ampliar la cobertura y el acceso 
de asistencia al adulto mayor en las cuatro re-
giones de l Estado. 

8.11.52.2.5.5. Capacitar al personal comunitario 
en materia de asistencia y cuidado del adulto 

mayor de acuerdo con su deterioro biopsicoso-
cial. 

8.11.52.3. Brindar servicios de asistencia social 
y cuidado de día al adulto mayor, previniendo 
trastornos que afecten tempranamente su 
funcionalidad y aspectos emocionales, que le 
permita vivir con bienestar y armonía. 

8.17.52.3.7. Promocionar los servicios gerontoló-

gicos a los adultos mayores en proceso de ju-

bilación. 

8.11.52.3.1.1. Brindar espacios educativos, re-
creativos y culturales que le permitan al adulto 
mayor un envejecimiento activo. 

8.11.52.3.1.2. Proporcionar los servicios del cen-
tro gerontológico con sentido humanista y pro-
curando siempre el bienestar de la población 
atendida. 

8.11.52.4. Brindar una estancia de albergue a 
personas que acompañan a familiares que se 
encuentran internados en algunos de los hos-
pitales públicos de la ciudad. 

8.77.52.4.7. Promocionar en los hospitales públi-

cos los servicios del Albergue para Familiares 

de Enfermos con el fin de garantizar su seguri-

dad y descanso. 

8.11.52.4.1.1. Visitar los hospitales públicos y 
proporcionar información. a los familiares de 
enfermos hospitalizados. dónde pueden recibir 
albergue y servicios dignos. 

8.11.52.4.1.2. Firmar convenios con estableci-
mientos, para el abastecimiento de kit de lim-
pieza personal, en apoyo a las familias de enfer-
mos, como parte de la responsabilidad social. 

8.11 .52.5. Ofrecer servicios funerarios al pú-
blico en general; preferentemente a las perso-
nas de escasos recursos en situación de 
desamparo o en estado de necesidad. 

8.17.52.5.7. Promover en las comunidades los 

servicios funerarios que ofrece el Sistema 0/F 

Tabasco. 
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8.11.52.5.1.1. Difundir mediante los diferentes 
medios de comunicación los servicios funera-
rios que ofrece el Sistema DIF Tabasco a la po-
blación en general, con énfasis en las comuni-
dades marginadas. 

8.11 .52.5.1.2. Establecer convenios con empre-
sas fabricantes de féretros para ofertar precios 
accesibles a la comunidad. 

8.11 .52.6. Garantizar la protección de las ni-
ñas, niños y adolescentes, así como los meno-
res migrantes, privilegiando sus derechos fun-
damentales a la protección y cuidados de su 
integridad y respeto. 

8.77.52.6.7. Preparar al recurso humano con hu-

manismo e integridad en la protección y aten-

ción a ni nas, ni nos y adolescentes. 

8.11 .52.6.1.1 . Capacitar y formar servidores pú-
blicos en materia de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, así como difundir en la so-
ciedad los programas que contribuyan a la de-
fensa y protección de niñas, niños y adolescen-
tes. 

8.11 .52.6.1.2. Celebrar convenios con los gobier-
nos municipales que coadyuven a la garantía, 
defensa y promoción de los derechos de nlf'las, 
niños y adolescentes. 

8. 77.52.6.2. Procurar la protección integral de ni-

ñas, niños y adolescentes previstas en las leyes 

en la materia, ejecutando las medidas de pro-

tección para la restitución integral de sus de-

rechos. 

8.11.52.6.2.1. Adoptar medidas de protección y 
restitución integral de derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes que se encuentren en situa-
ción de vulnerabilidad por circunstancias de 
carácter económico, alimentario, psicológico, 
apariencia física, discapacidad, identidad cul-
tural, origen étnico o nacional, situación migra-
toria. aspectos de género, orientación sexual, 
víctimas de delitos, creencias religiosas. prácti-
cas culturales u otros que limiten el ejercicio de 
sus derechos. 

8.11.52. 7. Mejorar la calidad de vida de las per-
sonas con discapacidad, a través de la aten-
ción especializada en espacios de rehabilita-
ción, ocupación y desarrollo de habilidades 
que permitan recuperar su autonomía e inde-
pendencia física. 

8. 77.52. 7.7. Promover que las instituciones y la 

sociedad contribuyan a eliminar las barreras 

físicas y sociales que dificultan la participación 

e inclusión de las personas con discapacidad y 
se promueva la cultura de prevención de la dis-

capacidad. 

8.11 .52.7.1.1. Ejecutar programas que mejoren 
la calidad de vida de las personas con discapa-
cidad a través de rehabilitación y actividades 
que les permitan desarrollar y reactivar sus ha-
bilidades. 

8.11 .52.7.1.2. Promover el fortalecimiento de la 
Infraestructura en materia de rehabilitación en 
los 17 municipios del estado de Tabasco, con 
atención especializada. 

8.11 .52.7. 1.3. Brindar atención a las personas 
con discapacidad visual, en espacios de forma-
ción y desarrollo de habilidades para favorecer 
la autonomía. independencia, inclusión en los 
entornos familiar, social, educativo y laboral; asf 
como implementar actividades extramuros, 
con la finalidad de acercar el acceso a los servi-
cios. 

8.11.52.7.1 .4. Promover la prueba del tamiz vi-
sual neonatal para detectar a tiempo proble-
mas de visión y diagnosticar la discapacidad vi-
sual. 

8.11.52.7.1.5. Brindar atención integral a las per-
sonas con la condición del Trastorno del Espec-
tro de Autismo en centros asistenciales espe-
cializados, a fin de generar oportunidad de in-
clusión en actividades comunitaria, física y de 
interacción y participación en la sociedad. 

8.11.52.7.1.6. Actualizar al personal de salud y 
educativo del Sistema DIF Tabasco en las estra-
tegias de atención y programas sobre la condi-
ción del espectro autista. 
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8.11.52.7.1.7. Promover que las instituciones y 
empresas brinden beneficios a la población 
con discapacidad y a su vez permitan la inclu-
sión laboral que favorezca su desarrollo perso-
nal y ocupacional. 

8.11 .52.8 . Mejorar el bienestar físico, mental y 
psicológico de los pacientes que acuden al 
Centro de Rehabilitación y Educación Espe-
cial a través de los programas y servicios de 
medicina física, rehabilitación y educación es-
pecial. 

B. 77.52.8. 7. Proveer servicios integrales de medi-

cina especializada, rehabilitación, fisioterapia 

y educación especial a las personas con disca-

pacidad permanente o temporal. 

8.11.52.8.1.1. Mejorar los procesos de atención 
de los pacientes que permitan reducir los tiem-
pos de espera que contribuya a la restauración 
de la salud y la calidad de vida de llos pacientes. 

8.11 .52.8.1 .2. Brindar atención especializada a 
la niñez con discapacidad. que presentan tras-
tornos en el neuro-desarrollo y eliminar las ba-
rreras físicas que limitan la inclusión socioedu-
cativa. 

8.11.52.8.1.3. Ampliar la operatividad del labo-
ratorio de órtesis y prótesis con la finalidad que 
se elaboren productos con la calidad y especi-
ficaciones requeridas que permitan que un ma-
yor número de personas con limitaciones pue-
dan realizar las acciones que imposibilitan su 
desarrollo. 

8.11 .52.8 .1.4. lnst1rumentar un programa de ca-
pacitación permanente a familiares de perso-
nas con problemas motrices y/o discapacidad. 
conformando una red de apoyo para coadyuvar 
a la atención que brinda el DIF Tabasco. 

8 .11.52.9 . Brindar atención a las personas con 
discapacidad auditiva por m edio de los servi-
cios del Sistema IDIF Tabasco. para favorecer 
la igualdad de oportunidades, la inclusión y el 
pleno d esarrollo de sus potencialidades. 

8 . 77.52.9.1. Prestar servicios profesionales y espe-
cializados que beneficie a las personas con dis-

capacidad auditiva y desarrolle sus habilida-

des que permita la inclusión para una comu-
nicación efectiva en sus familias y la participa-

ción socio educativa, laboral, y cultural. 

8 .11.52.9 .1.1. Promover la prueba del tamiz au-
ditivo neonatal para detectar a ti-empo proble-
mas de audición y diagnosticar la discapacidad 
auditiva. 

8.11.52.9.1.2. Donar auxiliares auditivos y proce-
sadores para implantes auditivos, como herra-
mienta necesaria para el desarrollo de la comu-
nicación de las personas con discapacidad au-
ditiva. 

8.11 .52.9.1 .3. Promover campañas para difundir 
el conocimiento y uso de la Lengua de Señas 
Mexicana en distintos ámbitos de la vida socio-
cultural. 

8 .11.52.9.1.4. Donar ayudas para personas con 
discapacidad visual. 

8 .11.52.9 .1.5. Donar apoyos tecnológicos y ma-
teriales para terapias otorgados a personas con 
discapacidad. 

8.11.52.9.1.6. Otorgar a la población con disca-
pacidad instrumentos de identificación oficial 
que avalen la condición de discapacidad y fa-
vorezcan el acceso a servicios y trámites perso-
nales. 

8.11.52.1 o. Otorgar servicios de asistencia a li -
mentaria a las niñas, n iños, adultos mayores y 
programas en los primeros 1000 días, en co-
munidades margi nadas del Estado. 

8.77.52.70.7. Identificar a la Población de Aten-

ción Prioritaria en asistencia alimentaria. 

8.11.52.1 0.1.1. Coordinar acciones con la Secre-
taría de Salud y la Secretaría de Educación, 
mantener en constante actualización los pa-
drones de beneficiarios para los diferentes pro-
gramas. 

8.77.52.70.2. Entregar paquetes alimentarios 

con criterios de calidad nutricional. 
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8.11 .52.1 0.2.1. Continuar con el programa de 
alimentación con calidad nutricional para la 
elaboración de desayunos calientes en escuelas 
públicas de educación básica para escolares en 
situación vulnerable. 

8 .11 .52.1 0.2.2. Proporcionar paquetes alimen-
tarios con calidad nutricional a menores de 
cinco años con algún grado de desnutrición o 
que están en riesgo; así como a los adultos ma-
yores, considerados como población de aten-
ción prioritaria. 

8 .11 .52.1 0.2.3. Proporcionar paquetes alimen-
tarios con calidad nutricional a mujeres emba-
razadas, o que se encuentren en periodo de lac-
tancia materna. para mejorar su seguridad ali-
mentarla. 

8 .11 .52.1 0.2.4. Establecer un sistema de infor-
mación que permita registrar y monitorear el 
estado nutrlclonal de la población prioritaria, 
garantizando que los recursos sean dirigidos a 
quienes más lo necesitan. obteniendo resulta-
dos positivos. 

8 .11 .52.10.2.5. Ampliar la entrega de paquetes 
alimentarios complementarios, de acuerdo a 
los meses de duración de los programas. 

8 .11 .52.1 0.2.6. Disponer de programas de edu-
cación alimentaria enfocados en la promoción 
de hábitos saludables. el manejo higiénico de 
alimentos y la Importancia de una dieta equili-
brada: incluyendo talleres, folletos y campañas 
en medios de comunicación. 

8.11 .52.1 0.2.7. Dotar con utensilios, materiales y 
equipos de cocina, los espacios donde se pre-
paran los desayunos escolares. 

8 .11 .52.1 0.2.8. Dotar de herramientas y semillas 
para la producción de alimentos. como parte 
de los programas alimentarios. 

8. 77.52. 70.3. Promover acciones de orientación y 
educación alimentaria. 

8.11 .52.10.3.1. Proveer guías sencillas sobre 
cómo preparar comidas nutritivas con los insu-
mas entregados, y cómo complementarlas con 
otros alimentos disponibles localmente. 

8. 77.52. 70.4. Evaluar y llevar el control de la cali-

dad y seguridad alimentaria. 

8.11 .52.1 0.4.1. Evaluar periódicamente el im-
pacto nutricional de la entrega de alimentos y 
ajustar las estrategias de acuerdo con los resul-
tados. 

8.11.52.1 0.4.2. Implementar controles estrictos 
de calidad y seguridad en toda la cadena de su-
ministro de alimentos, desde la producción 
hasta la entrega, que incluye la vigilancia sani-
taria. verificación de estándares de inocuidad y 
cumplimiento de normativas vigentes. 

8 .11 .52.1 0.4.3. Crear un sistema de indicadores 
de impacto para medir la efectividad de la es-
trategia en términos de mejora nutricional y 
bienestar general de la población beneficiaria. 

8.11 .52.1 0 .4.4. Establecer acuerdos entre la Se-
cretaría de Salud, la Secretaría de Educación y 
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 
Pesca para garantizar que la intervención sea 
integral y sostenible. y que las políticas de ali-
mentación se vinculen con programas sociales 
y de salud pública. 

8. 77.52. 70.5. Garantizar el acceso a la alimenta-

ción de las personas migrantes o en situación 

de calle que habitan o transitan por la capital 

o zona fronteriza del Estado. 

8.11 .52.1 0 .5.1. Establecer comedores comuni-
tarios en zonas urbanas para la población en 
condiciones de vulnerabilidad. adicciones y po-
breza. 

8 .11.52.1 0 .5.2. Implementar los Come Móviles 
en las cercanías de los hospitales para brindar 
alimento principalmente a los familiares de los 
pacientes que se encuentran internados. 

8.11 .52.11. Contribuir a l fortalecimiento de las 
capac idades d e los grupos prioritarios, las fa-
milias y las localidades rura les e indígenas; 
disminuyendo la brecha de desigualdad so-
cial. 

8. 77.52. 77. 7. Fomentar la implementación de pro-

yectas comunitarios, estableciendo correspon-

sabilidad de los grupos de desarrollo, a través 
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de una estrategia integral de desarrollo comu-
nitario. 

8.11.52.1 1.1.1. Establecer convenios de colabo-
ración con instituciones públicas u organizacio-
nes no gubernamentales, afines a l desarrollo 
comunitario, para beneficiar con apoyos socia-
les a los g rupos de desarrollo para la implemen-
tación o forta lecimiento de sus proyectos socia-
les y productivos. 

8.11.52.11 .1 .2. Operar programas de apoyos 
para e l desarrollo comunitario, derivado de 
convenios establecidos para beneficiar a gru-
pos comunitarios. 

8.1 1 .52. 1 1.1 .3. Dar seguimiento y asistencia t éc-
nica a los grupos de desarrollo. para transpa-
rentar la correcta aplicación de los apoyos. 

8.11.52.11 .1.4. Difundir los programas y/o pro-
yectos dirigidos al desarrollo comunitario, coor-
dinando la implementación de mecanismos de 
seguimiento. que garanticen el cumplimiento 
de los objetivos y las metas fijadas. 

8 .11 .52.12. Incrementar la participación de la 
sociedad civil. empresarial y gubernamental 
en acciones que conlleven al bienestar. pro· 
greso y disminuyan las situaciones de vulne· 
rabilidad para que nadie se quede desprote-
gido. 

8. 77.52. 72. 7. Coordinar acciones con asociacio-

nes civiles, órganos públicos y privados, Orga-

nizaciones No Gubernamentales (ONG), cá-

maras empresariales y empresas con respon-

sabilidad social para la colaboración, organi-

zación y patrocinio de eventos con causa al-

truista en beneficio de personas vulnerables. 

8.11.52. 12.1 .l. Formalizar convenios con dife-
rentes empresas. para la realización de eventos 
a ltruistas, donaciones y descuentos, en benefi-
cio de la población más vulnerable del Estado. 

8.11.52.12.1.2. Promover la participación y cola-
boración de la sociedad que permita la convi-
vencia familiar. fomentando valores como la 
honestidad, respeto. responsabilidad y justicia. 
entre otros. 

8.11 .52.12.1.3. Invitar a la comunidad a contri-
buir en favor de los que menos tienen. fortale-
ciendo la empatía y la solidaridad social. 

8.1 1 .52. 12.1 .4. Real izar eventos que permitan la 
obtención de recursos en especie, monetarios, 
bienes, productos y enseres para la población 
más vulnerable. 

8.11.52.13. Carantizar el bienestar y la aten· 
ción especializada de todas y todos los tabas-
qJueños, ofreciendo servicios en territorio me-
diante la prevención, detección, diagnóstico y 
tratamiento de manera gratuita en cada Cen-
tro Integrador. 

8.77.52.73.7. Habilitar el Convoy por el Bienestar 

para la prestación puntual y ambulatoria de 

servicios médicos de alta especialidad en uni-

dades móviles, que permita el acceso libre, 

oportuno y gratuito de consulta médica, estu-

dios y diagnóstico para la prevención de enfer-

medades crónko-degeneracivas, cáncer de 

mama y cardiovasculares. 

8.11.52.13.1.1. Bri ndar atención especializada 
mediante e l Convoy Móvil de ginecología, pe-
diatría. medicina interna. para mejorar y restau-
rar e l bienestar físico en la población tabas-
queña. así como, proporcionar asist encia de di-
versos servicios de laboratorios. estudios de ga-
b inete, análisi s clínicos, Rx. mastografía, colpos-
copía, papanicolaou , densitometria ósea. e lec-
trocardiograma. optometría. somatometría. 
servicios odontología. con enfoque para la pre-
vención. t ratamiento y manejo que preserve su 
bienestar físico. mental y social. 

8.11.52.14. Proporcionar apoyos en especie a 
las personas en condiciones de vulnerabili-
dad, mediante solicitud debidamente justifi-
cada y con diagnóstico médico. 

8. 77.52. 74. 7. Establec-er procesos que permitan el 

apoyo oportuno a las peticiones de atención 

ciudadana de la población en condiciones de 

vulnerabilidad. 

8.11.52. 14.1. 1. Operar programas de apoyos en 
especie para personas que presenten algún 
grado de vulnerabilidad y lo requieran para su 
autonomía e independencia física. 
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social. Se requieren acciones que propicien la 
inclusión de los grupos vulnerables a procesos 
de desarrollo que les permitan alcanzar la 
igualdad de oportunidades. 

El Código de Conducta del Sistema DIF Ta-
basco, promueve la tolerancia, responsabilidad, 
honestidad, solidaridad y compromiso para un 
mejor servicio. En el Programa Sectorial de Sa-
lud y Asistencia Social, así como en este Pro-
grama Institucional 2025-2030, los objetivos, 
estrategias y líneas de acción, se· encuentran 
enfocados primordialmente a la realidad social 
de la población objetivo. es decir, la más vulne-
rable que requiere de una nueva visión de la 
política de asistencia social y su vinculación con 
la política pública en territorio del gobierno de 
nuestro estado. 

De est a manera, los objetivos, estrategias y lí-
neas de acción contenidos en el PLED 2024-
2030, son resultado de la interacción con las 
dependencias de la Administración Pública Es-
tatal que coordinan los diferentes sectores. in-
tegrando los elementos complementarios para 

lograr la visión de la Transformac'ión Hacia la 
Salud, en el que se ubica el Sistema DIF Ta-
basco, así como para encontrar las concurren-
cias para la generación del valor en la solución 
de problemas. 

El objetivo del nuevo gobierno y la nueva polí-
tica con humanismo social es hacer universal el 
sistema de salud del estado. con la suma de es-
fuerzos y la colaboración de todas las institu-
ciones que conforman el sector. a fin de alcan-
zar la meta trazada, manteniendo una sana 
cooperación entre la comunidad, sociedad c ivil 
y el Estado, cumpliendo con respeto, inclusión, 
igualdad y mutua autonomía. 

También es de suma importancia mencionar 
que nuestro Programa Institucional 2025-2030, 
está a lineado a cuatro de los 17 objetivos del 
Desarrollo Sostenible (ODS) que se observa en 
la Tabla 3. Haciendo un análisis de la participa-
ción de nuestro país, cabe destacar que México 
participó activamente en la definición de la 
Agenda. 

Tabla 3. Alineación de objetivos del Programa Institucional del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco 2025-2030 

Tema del Programa Institucional Objetivos del Desarrollo Sostenible ODS 

Atención en Territorio 

Servicios Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 

Asistencia de Cuidado Infantil. 

Atención a Riesgos Psicosociales en Adolescentes. 

Servicios de Rehabilitación 

Atención a !Personas con Discapacidad 

Fortalecimiento y Profesionalización de Capacidades del Sis· 

tema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-

centes (SIPINNA) 

Fortalecimiento y Profesionalización de Capacidades a las y los 

Servidores Públicos 

Asistencia Integral a las Personas Adultas Mayores. 

Atención para Niñas. Niños y Adolescentes con Adicciones 

Protección y Atención a las Personas en Situación de Migración 

Prot..cción de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes 

Fue nte: Elaboración propia con base en los Objet'ivos de Desarrollo Soste nible de la ONU. 
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El Gobierno de México. fue uno de los más ac-
tivos en los foros de consu lta, participando y li-
derando el proceso de negociación; no solo 
presentó propuestas puntuales para incorporar 
los principios de igualdad. inclusión social y 
económica, e impulsó q ue la universalidad, sos-
tenibil idad y los derechos humanos fuesen los 
ejes rectores de la Agenda 2030. También 
abogó por la adopción de un enfoque multidi-
mensional de la pobreza que, además de con-
siderar el ingreso de las personas, tomara en 

cuenta su acceso efectivo a otros derechos bá-
sicos como la alimentación. educación. salud. 
seguridad social y servicios básicos en la vi-
vienda. Por lo tanto. como parte de la política 

social el Sistema DIF Tabasco asume el com-
promiso de participar por medio de sus progra-
mas y acciones propias de la asistencia social a 
brindar los mejores esfuerzos y beneficios en el 
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

La acción conjunta de las Unidades Administra-
tivas del Sistema DIF Tabasco y la coordinación 
con las autoridades competentes de la Secre-
taria de Salud y de la Asistencia Social, están 
dirigidas a lograr un sistema estatal de salud y 
de asistencia social fortalecido para a lcanzar 
los objetivos p lanteados en bienestar de la po-
blación tabasquef'la en condición vulnerable. 
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El indicador de carencia por acceso a la alimen-
tación nutritiva y de calidad, presenta una pre-
valencia entre 25% a 34% en los municipios de 
Centro. Emiliano Zapata, Jalapa y Teapa; por su 
parte, los municipios de Balancán, Cárdenas, 
Comalcalco. Cunduacán. Huimangu i llo. Naca-
juca, Tacotalpa y Tenosique, entre 35% a 44%; 
finalmente. los m unicipios de Centla. Jalpa de 
Méndez. Jonuta, Macuspana y Paraíso mayor a 
45%. 

De acuerdo a la medición de pobreza serie 
2016-2022 de CONEVAL. En Tabasco la insegu-
ridad a limentaria leve aumentó de 17.7% a 
1 8.0% de 2020 a 2022: considerando que en 
2016 se registró e l 20.6% y se redujo a 18.8% en 
2018. Respecto a la inseguridad alimentaria 
moderada en Tabasco. esta se registró en 
21.4% en 2016. aumentando a 22.5% en 2018, 
sin embargo en 2020 esta disminuyó a 19.5%: y 
se redujo nuevamente en 2022. al registrarse en 
1 6.5%. 

Finalmente. respecto a la inseguridad alimen-
taria severa. ésta registró en 2016 el 23.9%. 
mostrando un incremento en 2018 al regis-
trarse un 24.3%; sin embargo, en 2020 se regis-
tró una disminución al ubicarse en 21 .4%: y 
continuó d isminuyendo en 2022 con un regis-
tro de 17.9%. 

Beneficiarios: 863 mil 280 personas en seis 
años. 

Meta: 143 mil 892 anual. Se atenderán a los 
grupos de población que presentan mayor vul-
nerabilidad en los 17 municipios del estado de 
Tabasco: principalmente aquellos con carencia 
por acceso a la alimentación nutritiva y de cali-
dad. para contribuir a la seguridad alimentaria 
y nutricional. m ediante el otorgamiento de 
apoyos en especie, acciones de orientación y 
educación nutricional. producción de alimen-
tos, desarrollo comunitario y de participación 
social. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Servicios 
Alimentarios. 

Actividades coordinadas: Sistema Nacional 
DIF, Sistemas Municipales DIF, así como la Se-
c retaría de Educación y la Secretaría de Salud 
del estado de Tabasco. 

Financiamiento: Ramo Genera l 33 del Fondo 
de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social 
(FAM-AS), referidos en e l Presupuesto de Egre-
sos de la Federación. 

Programa de Asistencia de Cuidado Infantil. 

Descripción: A través del Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del Estado de Ta-
basco. se presta e l servicio de cuidado infantil 
eficiente, de calidad en los Centros de Atención 
In fantil (CAl ) para lograr el desarrollo armónico, 
físico y menta l de las infancias a través de ser-
v ic ios integrales que incluyen: a limentación. 
servicio médico, apoyo psicológico, nutricional. 
odontológico. pedagógico y educativo. 

Objetivo: Ofrecer un servicio asistencial d e cui-
dado infantil. integral y de calidad. en una es-
tancia o espacio seguro, en un horario de 7:00 
a.m. a 15:00 p .m . de lunes a v iernes a las fami-
lias, que en sus integrantes cuenten con niñas 
y niños con edades entre cuatro meses y cinco 
años 11 meses y que adicionalmente tengan al 
menos una de las siguientes condiciones: que 
ambos padres trabajen o estudien, que sean fa-
milias monoparentales, es decir madres o pa-
dres solteros. viudos, separados o con a lgún in-
tegrante ausente, privado de su libertad. o en 
condición de migrante. así como niños bajo la 
tutela legal de al·gún familiar. 

Justificación: Son varios los aspectos que justi-
fican la operación de este programa, niñas y ni-
ños son considerados como personas vulnera-
bles, porque en general necesitan cuidados es-
peciales para desarrollarse de una manera sa-
ludable, son frági l es. no pueden defenderse por 
si solos, necesitan que los adultos los cuiden y 
los protejan para que crezcan sanos y felices, 
especialmente entre los cuatro meses y lo.s seis 
años. 

Por otro lado, la educación inicial y preescolar 
son la base sobre la cual se construye e l apren-
dizaje a lo largo de la vida. A través de experien-
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cías lúdicas y significativas. los niños desarro-
llan habilidades cogni t ivas, como el pensa-
miento critico, habilidades socioemocionales. 
como la empatia y la cooperación. Además. ad-
quieren un lenguaje rico y variado. lo que les 
permite comunicarse de manera efectiva y re-
lacionarse con los demás, lo que impulsa la par-
ticipación social. Asimismo, favorece una t ran-
sición suave a la educación primaria. 

La educación inicial y preescolar son funda-
ment ales para asegurar que los niños estén 
preparados para enfrentar los desafíos del fu-
turo. Reconociendo su import ancia, en mayo 
de 2019, México dio un paso histórico al refor-
mar el Artículo Tercero Constitucional. Esta re-
forma amplió los derechos de niñas y niños. re-
conociéndolos como sujetos de derecho desde 
cero a tres años y estableciendo un marco legal 
para garantizar su desarrollo integral desde los 
primeros meses de vida. 

El Sistema DIF Tabasco trabaja para garantizar 
el bienestar de niñas y niños en situación de 
vulnerabilidad, brindándoles espacios inclu-
yentes y seguros que garantizan el cumpli-
miento de sus derechos y donde pueden desa-
rrollarse integralmente, a partir del cuarto mes 
de vida. Esto incluye acceso a una buena nut ri -
ción, atención médica y un ambiente li bre de 
violencia y discriminación, promoviendo así su 
crecimiento físico. emocional y social. 

Si bien en Tabasco, e l cuidado infant il en Insti-
tuciones públicas se remonta a la década de los 
50's. desde el 2009, la Ley Estatal de Centros de 
Educación Inicial y Cuidado Infantil. garantiza 
el derecho de todas las mujeres, trabajadoras o 
estudiantes. a acceder a servicios de cuidado 
infantil para sus hijos. a través de centros públi-
cos. privados o de seguridad social. 

En e l ciclo escolar 2023-2024 en el estado de 
Tabasco, en el sector educativo se atendieron a 
736 mil 689 personas, del total de estudiantes, 
229 mil 228 (31.1%) residían en el municipio de 
Centro. Adicionalmente. del total de hombres y 
mujeres atendidos en el sector educativo. 108 
mil 566 (14.73% ) pertenecían a los niveles ini-
cial y preescolar. con 5 .4% y el 94.6% respecti-
vamente. 

Beneficiarios: 3 mil 174 niñas y niños. 

Meta: Atenderá a 3 mil 174 niñas y niños, a 
quienes se les proporcionarán 1 millón 476 mil 
532 raciones a limenticias. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Orient ación 
Familiar y Asistencia Social (DOFyAS). 

Actividades Coordinadas: Acciones conjuntas 
con la Secretaría de Educación. Sistema DIF Na-
cional, Secretariado Ejecutivo del Sistema de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del estado de Tabasco 
(SIPINNA). Derechos Humanos. 

Financiamiento: Ingresos Propios. 

Program a de Atenc ión a Riesgos Psicosociales 
en Adolescentes. 

Descripción: Este programa está dirigido a ni-
ñas. niños y adolescent es en situación de vul-
nerabilidad o desventaja social, busca prevenir 
y mitigar los riesgos que enfrentan empoderán-
dolos con h erramientas para enfrentar los 
desafíos de su entorno como: la violencia. la po-
breza, la discriminación, el embarazo infantil, la 
deserción escolar. las adicciones. entre otros as-
pectos. 

De forma coordinada con los Sistemas DIF Mu-
nicipales y a través de actividades lúdicas, talle-
res, p láticas sobre las diversas temáticas que los 
afectan y atención psicológica. promoveremos 
su desarrollo Integral en un ambiente familiar, 
fortaleceremos sus h abilidades sociales, emo-
cionales y cognitivas, para impactar positiva-
mente su calidad de vida. la de sus familias y 
de su comunidad. 

Objetivo: Desarrollar las habilidades socioemo-
cionales de niñas, niños y adolescentes, a través 
d e actividades culturales, d eportivas, promo-
viendo un estilo de vida saludable en todos los 
ámbitos y el desarrollo armónico de niñas. ni-
ños y adolescentes, contribuyendo a la cons-
trucción de comunidades más seguras y cohe-
sionadas. 
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Justificación: La adolescencia es una etapa de 
transición marcada por profundos cambios físi-
cos, emocionales y sociales, incluida la madu-
rez sexual y reproductiva. Durante este periodo, 
los jóvenes construyen su identidad, buscan su 
independencia y exploran nuevas formas de re-
lacionarse con el mundo. A pesar de estos cam-
bios. siguen necesitando el apoyo de su en-
torno para desarrollar t odo su potencial. 

La adolescencia es una etapa crítica en la que 
se acumulan riesgos, a los desafíos enfrentados 
en la infancia, se suman nuevos riesgos como 
deserción escolar. falta de acceso a servicios es-
pecializados. explotación laboral y sexual. pro-
blemas legales. embarazo adolescente y en 
muchos casos lesiones y/o muertes prematuras, 
estos factores limitan su desarrollo personal y 
profesional. 

Los adolescentes que cuentan con oportunida-
des de desarrollo integral, en entornos seguros 
y libres de violencia, como el Centro de Aten-
ción al Adolescente Tabasqueño. tienen mayo-
res posibilidades de convertirse en ciudadanos 
responsables y activos. Nuestro proyecto busca 
brindar a estos jóvenes las herramientas nece-
sarias para alcanzar su máximo potencial. a tra-
vés de servicios de calidad. un enfoque integral 
que atienda sus necesidades específicas, que 
les permita desarrollar las habilidades necesa-
rias para tomar decisiones informadas y cons-
truir un futuro prometedor, convertirse en per-
sonas independientes. proactivas, resilientes e 
impulsores del cambio en sus comunidades. 

Beneficiarios: 26 mil 801 niñas. niños y adoles-
centes en seis años. 

Meta: Se les brindarán 21 mil 729 pláticas, aten-
ciones psicológicas, sesiones de talleres forma-
tivos. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Orientación 
Familiar y Asistencia Social. 

Actividades Coordinadas: Acciones conjuntas 
con Sistema DIF Nacional, SIPINNA Derechos 
Humanos. Secretaría de Salud. 

Financiamiento: Ingresos Propios. 

Programa de Atención Especializada en Reha-
bilitación e Inclusión. 

Descripción: Asistencia social a personas con 
discapacidad con un enfoque de respeto e 
igualdad de oportunidades y fortalecimiento 
del desarrollo humano sustentable, como base 
para la ampliación de sus capacidades; con ser-
vicios médicos. terapéuticos. psicológicos y 
educativos oportunos para personas con disca-
pacidad, en un ambiente de respeto, inclusión, 
armonía y colaboración; a favor d el desarrollo 
de la persona. de su cul tura y de su familia: así 
como con servicios de asistencia y atención es-
pecializada en materia de discapacidad, con 
fundamento en planes y programas de inter-
vención y abordaje terapéutico. dirigidos al 
desarrollo de habi.lidades y mejora en la calidad 
de vida de las personas con discapacidad inte-
lectua l, que conforman la población usuaria de 
los Centros de Desarrollo de Habilidades para 
la Vida (Centros VIDHA) y sus familias. 

Objetivo: Mejorar el bienestar físico. mental y 
psicológico de los pacientes que acuden al 
Centro de Rehabilitación y Educación Especial. 
a través de los programas y servidos de medi-
cina física. rehabilitación y educación especial 
mediante protocolos de atención especializa-
dos, con el fin de lograr su reinserción a las ac -
tividades productivas y de su entorno social. Así 
como establecer las acciones formativas a favor 
de la inclusión. la accesibilidad universal y la 
cultura de la discapacidad; además de las es-
trategias que garanticen la calidad y confiabili-
dad de los programas. enfoques y protocolos 
de abordaje para la atención en centros asis-
tenciales especializados en la materia, me-
diante los programas de apoyo del Sistema DIF 
Tabasco en beneficio de las personas con dis-
capacidad del estado de Tabasco. 

Justificación: Partiendo de que el 1 7% de la 
población de Tabasco tienen discapacidad e in-
suficientes oportunidades para su desarrollo in-
tegral (problema c·entral). es decir, de una po-
b ~ lación total de 2 Millones 402 mil598 habitan-
tes en el estado de Tabasco, 413 mil 69 son per-
sonas con discapacidad (INEGI. Censo de Po-
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blación y Vivienda 2020): resul tando la proble-
mática existente debido al escaso conoci-
miento de las condiciones de las Personas Con 
Discapacidad (PCD), insuficiencia de progra-
mas y proyectos en su beneficio e infraestruc-
tura con poca accesibi lidad y escasos profesio-
nistas especializados en la atención a las PCD. 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta 
Nacional de la Dinámica Demográfica (ENA-
DID) 2014, en ese año residían en el país apro-
ximadamente 120 mi llones de personas, de los 
cuales 61 .5 son mujeres y 58.5 hombres. La pre-
valencia de la discapacidad en México para 
2014 es de 6%, según los datos de la ENADID. 

Resultando que. 7.1 millones de habitantes del 
país no pueden o tienen mucha dificultad para 
hacer alguna de las ocho actividades evalua-
das: caminar, subir o bajar usando sus piernas; 
ver (aunque use lentes): mover o usar sus bra-
zos o manos; aprender, recordar o concen-
trarse: escuchar (aunque use aparat o audit ivo); 
bañarse, vestirse o comer: hablar o comuni-
carse: y problemas emocionales o mentales: y 
son estas personas quienes enfrentan múltiples 
obstácu los (OMS, 2014) para gozar "de todos 
los derechos que establece el orden jurídico 
mexicano. sin distinción de origen étnico. na-
cional, género, edad, condición social, econó-
mica o de salud, religión, opiniones, estado civi l, 
preferencias sexuales, embarazo, identidad po-
lítica. lengua. situación migratoria o cualquier 
o t ra caracterfstlca propia de la condición hu-
mana o que atente contra su dignidad". 

Casi la mitad de las personas con discapacidad 
(47.3% ) son adultas mayores (60 años y más) y 
34.8% tienen entre 30 y 59 años de edad. Ello 
cont rasta con la estructura etaria de la pobla-
ción sin discapacidad ni limitación. en la cua l 
60% tienen menos de 3 0 años de edad. 

Por lo anterior, se considera que el número de 
personas con discapacidad va en aumento de-
bido a l envejecimiento de la población y al in-
cremento de enfermedades crónicas. 

Alcance: Generar condiciones para una mejora 
en la calidad de vida de las personas con disca-
pacidad, instrumentando el programa asisten-
cial en un marco de derechos humanos y con 

enfoque incluyente mediante el otorgamiento 
de apoyos sociales en favor de la salud, me-
diante la implementación de acciones formati -
vas a favor de la inclusión, la accesibilidad y la 
cultura de la discapacidad en todas sus diversi-
dades; a través del conocimiento, la difusión, la 
concientización, la sensibi lización y la promo-
ción del ejercicio, pleno goce y respeto de los 
derechos de las personas con discapacidad: 
además del diseño, implementación y segui-
miento a las acciones y programas con cober-
tura estatal. 

Beneficiarios: 42 mil beneficiarlos con atención 
especializada en rehabi litación proyectados 
para el sexenio (7 mil anuales). 

19 mil 320 personas con discapacidad proyec-
tados para el sexenio (3 mil 220 anuales, con 
incremento en la población beneficiaria). 

Meta: Del total de Personas con Discapacidad 
en Tabasco, 413 mil 69 (Censo de Población y 
Vivienda, INEGI 2020), se pretende dar 869 mil 
280 servicios especializados de medicina física. 
rehabilitación y educación especial a un total 
de 42 mil beneficiarios en seis años, siendo un 
10.16% aproximadamente de la población con 
discapacidad. 

Asim ismo, se proyecta atender a 19 mil 320 be-
neficiarios en seis años, que representa el 4.67% 
de la población con discapacidad: por medio 
de los centros Asistenciales a personas con pro-
b lemas auditivos. visual, aut ismo. motrices. de 
lenguaje a población con discapacidad. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Rehabilita-
ción e Inclusión. 

Actividades Coordinadas: Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), 
Secretaría Salud, Fisca lía General, Unidades Ad-
ministrativas del Sistema DIF Tabasco, Secreta-
ría de Educación, Unidades Básicas de Rehabi-
litación de Cárdenas. Cent la, Comalcalco, Emi-
liano Zapata y Teapa, y Sistemas DIF Municipa-
les. 
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Financiamiento: Ramo 12. Salud. S039 Pro-
grama de Atención a Personas con Discapaci-
dad. que serán referidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y Ramo General 33 
del Fondo de Aportaciones Múltiples- Asisten-
cia Social (FAM-AS). 

Program a de Fortalecim ient o y Profesion ali-
zación de Capacidades d el Sist ema Estat al de 
Protección Integra l de Niñas, Niños y Adoles-
centes (SIPINNA ). 

Descripción: Este programa, a través de las ac-
ciones que realice la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Protección Integral de Ni-
ñas. Niños y Adolescentes. se fortalece la coor-
dinación interinstitucional y la estructura ope-
rativa de los servicios enfocados en la protec-
ción de sus derechos. El programa impulsa la 
implementación de acciones coordinadas en-
tre sectores como salud. educación. justicia y 
desarrollo, a fin de garantizar una atención in-
tegral. oportuna y eficiente a las necesidades 
de la niñez y adolescencia en situación de vul-
nerabilidad. 

Objetivo: Fortalecer y Consolidar el Sistema Es-
tatal de Protección Integral de Niñas. Niños y 
Adolescentes. mediante el desarrollo de las 
atribuciones institucionales para garantizar la 
implementación efectiva de políticas. progra-
mas y acciones orientadas a la protección de 
los derechos de la niñez y adolescencia en la 
entidad. 

Justificación: El programa surge como res-
puesta a la necesidad de fortalecer el marco 
institucional y operativo del Sistema Estatal de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, garantizando el interés superior de la 
niñez. mediante las políticas públicas y servi-
cios orientados a la protección de sus derechos 
humanos. 

A pesar de los avances normativos y políticos. 
Tabasco enfrenta importantes aspectos críti-
cos, especialmente en áreas rurales y margina-
das, como: la violencia. el abuso, la desnutri-
ción, la exclusión educativa, la discriminación, 
el embarazo en adolescentes. las adicciones, la 
niñez en situación de movilidad, la trasmisión 

ve rtical de VIH y los problemas de salud men-
tal. Estas problemáticas demandan planes es-
tratégicos y diagnósticos, que no solo gestio-
nen las violaciones de derechos, sino que tam-
b'ién impulsen la participación activa de la so-
ciedad, las instituciones públicas y las organi-
zaciones sociales. 

Beneficiarios: El programa busca coordinar ac-
ciones con 1 mil 800 servidores públicos de los 
trres niveles de gobierno. 

Meta: Durante la presente administración, se 
pretende ejecutar 66 sesiones de órganos cole-
giados interinstitucionales. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Unidad del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Protección In-
tegral de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. 

Actividades Coordinadas: De conformidad con 
las atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA estatal, establecidas en el Artículo 99 
de la Ley de Jos Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes del estado de Tabasco. las sesiones 
ordinarias del Sistema. comisiones y grupos de 
trabajo deben contar con la participación de 
actores federales. estatales y municipales, así 
como organismos internacionales. 

Financiamiento: Recursos del Ramo 28 para 
los gastos operativos de la unidad. 

Program a de Atención en Centros Asistenc ia-
les. 

Descripción: A través del programa se pre-
tende brindar servicios especializados y básicos 
en Jos centros asistenciales, que garanticen la 
protección, desarrollo integral. atención a la ni-
ñez, adolescentes, adultos mayores, migrantes, 
y personas en desamparo mediante los servi-
cios integrales de asistencia social del Sistema 
DIF Tabasco. 

Objetivo: Contribuir a brindar servicios especia-
lizados y básicos en los centros asistenciales. 
que garanticen la protección. desarrollo inte-
gral, atención a la niñez, adolescentes. adultos 
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mayores. migrantes. y personas en desamparo 
mediante los servicios integrales de asistencia 
social del Sistema DIF Tabasco. 

Justificación: El estado de Tabasco cuenta con 
una población total de 2 millones 402 mil 598 
habitantes de acuerdo al INEGI, Censo de Po-
blación y Vivienda 2020, de los cuales, el 54.5% 
se encuentran en situación de pobreza. desta-
cando de esa cifra el hecho de que un 13.7%, 
se encuentran en pobreza extrema, así mismo 
un 25.9% tiene la condición de vulnerables por 
carencias sociales. 

Actualmente, los problemas de necesidad de la 
población aumentaron, dado que un 16% de 

personas en situación de vulnerabilidad care-
cen de servicios integrales de asistencia social, 
por lo que el programa está enfocado a este 
sector de la población. De acuerdo al Censo de 

Población y Vivienda del INEGI 2020, en Ta-
basco hay una población de 883 mil 900 perso-
nas que viven en situación de vulnerabilidad, 
de los cuales 433 mil 500 son hombres y 450 
mil 400 mujeres. 

Ante el aumento de la migración y el paso de 

centroamericanos, principalmente por Ta-
basco. se disparó el número de menores mi-
grantes; para atenuar la situación se acondicio-
naron albergues, uno en la ciudad de Villaher-
mosa y otro más se encuentra en el municipio 
de Tenosique. Tan solo de enero a octubre 2024 
se dieron 2 mil 678 servicios, en los que se pro-
porciona dormitorio, alimentación, atención 
psicológica, trabajo social; asimismo en el 2024 
el Sistema DIF Tabasco por medio de los Cen-
tros Asistenciales brindó atención a 57 mil be-
neficiarios. 190 mil raciones alimenticias, 81 mil 
cuidados multidisciplinarios, y 1 mil 400 servi-
cios funerarios. Es de gran relevancia resaltar 
que el Organismo cuenta con personal capaci-
tado para brindar estos servicios con calidad y 
calidez y sentido humanista. 

El servicio de la casa hogar y demás albergues 
contempla la dotación de medicamentos, estu-
dios de gabinete y aparatos ortopédicos; tan 
solo en el 2024 se entregaron 14 mil 453 apoyos 
en especie a 2 mil 275 beneficiarios. 

Es importante reconocer que los costos de in-
sumos médicos, representa un problema para 
los ciudadanos en general, pero muy especial-
mente, para la población en pobreza y en es-
tado de vulnerabilidad. quienes en su gran ma-
yoría perciben bajos ingresos económicos, por 
lo que se les dificulta hacer frente ante una si-
tuación de emergencia en materia de salud. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia del Estado de Tabasco, tiene como obje-
tivo la revisión y adecuación de las funciones y 
actividades que se llevan a cabo en cada una 
de las Unidades Administrativas que la Inte-
gran. considerando para ello la dinámica cam-
biante de la Asistencia Social y las leyes en la 
que se sustenta. por lo cual. ha emprendido la 
tarea de cumplir con este precepto y lograr los 
niveles de productividad, eficacia, eficiencia, 
transparencia y calidad, mediante la imple-
mentación de los diferentes Programas Socia-
les. 

Beneficiarios: 180 mil personas 

Meta: Durante la presente administración se 
pretende atender a 180 mil beneficiarios. con 
una meta anual de 30 mil personas. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable: Dirección de Centros 
Asistenciales 

Actividades Coordinadas: Procuraduría Estatal 
de Protección de la Familia y de los Derechos 
de las Niñas. Niños y Adolescentes. Instituto Na-
cional de Migración. Sistema DIF Nacional. 

Financiamiento: Ramo General 33 del Fondo 
de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social 
(FAM-AS). 

Programa de Asistencia Integral a las 
Personas Adultas Mayores. 

Descripción: Capacitar al personal comunitario 
en materia de asistencia y cuidado del adulto 
mayor, de acuerdo con su deterioro biopsicoso-
cial. 
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Proyecto Centro de Atención para Niñas, 
Niños y Adolescentes con Adicciones. 

Descripción: Disponer de un espacio acondi-
cionado para la atención biopsicosocial de ni-
ñas, niños y adolescentes con problemas de 
adicciones. que los ayude a desarrollar habili-
dades y competencias para una actividad pro-
ductiva. 

Objetivo: Brindar servicios especializados y bá-
sicos en los centros asistenciales. que garanti-
cen la protección. desarrollo integral. atención 
a la nlliez, adolescentes, personas adultas ma-
yores. migrantes. y personas en desamparo. 

Justificación: Las niñas. niños y adolescentes 
que experimentan con drogas y otras sustan-
cias adictivas ponen en peligro su salud y su se-
guridad. El cerebro de los adolescentes es es-
pecialmente vulnerable a presentar cambios 
debidos a las sustancias adlctlvas. 

A continuación se presentan algunos de los fac-
tores de riesgo comunes para el abuso de sus-
tanelas adlctlvas en nllias. nllios y adolescentes: 

Antecedentes familiares de abuso de sus-
tancias 

Una afección mental o de comportamiento. 
como depresión, ansiedad o trastorno por défi-
cit de atención e hiperactividad 

Comportamiento impulsivo o riesgoso 

Antecedentes de eventos t raumáticos. como 
haber tenido o haber visto un accidente auto-
movilístico. o haber sido víctima de abuso 

Baja autoestima o sentimientos de rechazo 
social 

Según diagnóstico, siendo el alcohol una de las 
drogas de inicio, encontramos que ésta, em-
pieza a consumirse antes de los 1 7 años, lo que 
nos indica que muchos adolescentes están te-
niendo un consumo que es dañino para su sa-
lud, ya que en esta etapa se encuentra en desa-
rrollo y cualquier sustancia adictiva puede afec-
tarlo, principalmente el sistema nervioso. Jo 
que los hace más propensos al desarrollo de 

una adicción. Esto, aunado a que muchas fami-
lias permiten que los adolescentes consuman 
alcohol en casa. así como en las reuniones fa-
miliares y extra-familiares, favorece que ellos 
empiecen a abusar de esta sustancia sin darse 
cuenta, que además de los peligros que con-
lleva por sí mismo este consumo, es la puerta 
de entrada para muchas otras drogas legales o 
ilegales. En Tabasco. el 39.8% de los menores 
han probado el alcohol alguna vez, según la En-
cuesta Nacional de Consumo de Drogas, Al-
cohol y Tabaco {ENCODAT). 

En 2023, en los centros comunitarios de Salud 
Mental y Adicciones {CECOSAMA) hubo mil 86 
atenciones, donde se descubrió que las sustan-
cias de mayor consumo fueron las drogas con 
49%, seguido del alcohol con 44% y el tabaco 
con 7%. 

En cuanto al consumo de las drogas. el 52.9% 
corresponde a la marihuana, el 20.1% a la co-
caína y el 1 9.8% a la metanfetamina. 

A pesar de que los programas preventivos. se 
están impartiendo en un mayor porcentaje en 
el rango de edad de 12 a 17 años. {que es la 
edad en que se inician en el consumo de dro-
gas principalmente alcohol y tabaco) las drogas 
Ilegales han aumentado su consumo, y de es-
tas, la mariguana es la que más se consume, 
siendo los hombres los que están usándola 
más. 

También se puede observar que ha ido aumen-
tando el consumo de drogas legales e ilegales 
en las mujeres adolescentes entre los 1 2 y 1 7 
arios, alcanzando a los hombres de esta edad al 
menos en el consumo de alcohol. 

Beneficiarios: 114 mil 156 personas. 

Meta: 23 mil 859 personas anual. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Centros 
Asistenciales. 
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Actividades Coordinadas: Atención al Instituto 
Nacional de Migración, Sistema Nacional DIF, 
Centros Asistenciales. Juzgados Federales Fis-
calías, Tribunales, Procuraduría Estatal de Pro-
tección de la Familia y de los Derechos de las 
Niñas. Niños y Adolescentes. 

Financiamiento: Ramo 28 participaciones a en-
tidades federativas y municipios. 

Proyecto Creación de Once Unidades Básicas 
de Rehabilitación en Tabasco. 

Descripción: Las Unidades Básicas de Rehabili-
tación (UBR) son centros de atención local que 
proporcionan servicios de terapias de rehabili-
tación, prevenció1n de la discapacidad, promo-
ción de la salud. referencia y contra referencia 
de personas con discapacidad. favoreciendo 
que los usuarios reciban las intervenciones ne-
cesarias sin tener que viajar a centros de reha-
bilitación más lejanos. El Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del estado de Ta-
basco. faculta al Centro de Rehabilitación y 
Educación Especial (CREE) a brindar los servi-
cios orientados a la atención de todas aquellas 
personas con problemas de discapacidad, se-
cuelas invalidantes. lesiones músculo esquelé-
ticas. neurológicas. de lenguaje u otras que re-
quieran terapia física y rehabilitación, así como 
médicas en las modalidades y especialidades 
de la rehabilitación, así también, coordinar y 
normar las acciones de las UBR a través de los 
apoyo técnicos y administrativos. 

Objetivo: Desarrollar la cobertura accesible y 
asequible de atención, prevención, rehabilita-
ción física y neurológica de las personas con 
discapacidad permanente y temporal, me-
diante la creación de once Unidades Básicas de 
Rehabilitación en el estado de Tabasco. 

Justificación: México, como aliado importante 
en el respeto a los Derechos Humanos, reco-
noce mediante el Articulo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que: 
"Todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Es-
tado Mexicano sea parte, así como de las garan-
tías para su protección. cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse. salvo en los casos y 

bajo las condiciones que esta Constitución es-
tablece". "Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacio-
nales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más am-
plia". 

Con fundamento a lo establecido en el artículo 
2 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia So-
da l. que señala: "El Gobierno del Estado pro-

porcionará en forma prioritaria servicios de 
asistencia social, encaminados al desarrollo in-
tegral de la familia. entendida ésta como la cé-

lula de la sociedad que provee a sus miembros 
de los elementos que requieren en las diversas 
circunstancias de su desarrollo y también apo-
yar. en su formación. subsistencia y desarrollo. 
a individuos con carencias familiares esenciales 
no superables por ellos mismos sin ayuda". 

En la Ley Sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad del estado de Tabasco, den-
tro del Artículo 27. se encuentran las atribucio-
nes del DIF que sustentan las bases para esta-
b!lecer políticas e impulsar las acciones necesa-
rias que den cumplimiento en el estado de Ta-
basco a los programas nacionales. regionales y 
locales. cuyo objetivo sea el desarrollo integral 
de las personas con discapacidad; así como De-
finir las políticas en materia de asistencia social. 
que garanticen la igualdad de derechos de las 
personas con discapacidad. 

El Sistema DIF Tabasco como eje rector de la 
asistencia social de la entidad. atribuye a las di-
recciones con enfoque directo a grupos vulne-
rables. el diseño de los proyectos y programas 
sostenibles y convenientes, que contribuyan a 
la atención de la población objetivo; por lo que 
dentro del Reglamento Interior del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Es-
tado de Tabasco. faculta a la Dirección de 
Rehabilitación e Inclusión (DRI), mediante la 
Subdirección de Unidad Básica de Rehabilita-
ción (UBR). a brindar servicios orientados a la 
at ención de todas aquellas personas con disca-
pacidad, secuelas invalidantes. lesiones 
músculo esqueléticas, neurológicas, lenguaje u 
otras que requieran terapia física y rehabilita-
ción, así como médicas en las modalidades y 
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especialidades de terapia y rehabilitación; coor-
dinando las acciones de las UBR ubicadas en 
los diferentes municipios del estado de Ta-
basco, a través de apoyo técnico y administra-
tivo a fin de reforzar las acciones para dar cum-
plimiento responsablemente a la demanda ciu-
dadana. 

Dado lo anterior y con perspectiva del recono-
cimiento del derecho al más alto grado de sa-
lud que le sea posible a todas las personas sin 
distinción. se justifica la presentación del pro-
yecto: "Creación de Once Unidades Básicas de 
Rehabilitación del Sistema DIF Tabasco·. 

La rehabilitación es el proceso de orden mé-
dico. social y educativo. entre otros. encami-
nado a que una persona con discapacidad ad-
quirida alcance la máxima recuperación fun-
cional, con la finalidad de ser independiente y 
útil a sí mismo. a su familia e integrarse a la vida 
social y productiva. 

Actualmente Tabasco enfoca el serv1c1o de 
rehabilitación a través del Sistema DIF Tabasco 
mediante la Dirección de Rehabilitación e In-
clusión, operando activamente desde el Centro 
Rehabilitación y Educación Especial (CREE), así 
como en cinco Unidades Básicas de Rehabilita-
ción (UBR), Instaladas y activas en Jos munici-
pios de Cárdenas, Centla. Comalcalco. Emiliano 
Zapata y Teapa. 

Las Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR) 
son centros de atención local que proporcio-
nan servicios de terapias de rehabilitación, pre-
vención de la discapacidad. promoción de la 
salud, referencia y contra referencia de perso-
nas con discapacidad, favoreciendo que los 
usuarios reciban las intervenciones necesarias 
sin tener que viajar a centros de rehabilitación 
más lejanos. 

El impacto de las cinco UBR del Sistema DIF 
Tabasco, especialmente en los pacientes cuyas 
posibilidades de rehabilitación les permite ac-
ceder a un mayor estado de bienestar e incluso 
retornar a una vida independiente, permane-
cen con alta demanda desde su creación; sin 
embargo, los limites espaciales, de recursos hu-
manos e infraestructura de los inmuebles pro-

píos. en comodato o rentados. son un reto ac-
tual que se debe combatir con base en Jos prin-
cipios expuestos por el Ejecutivo del Estado de 
Tabasco mediante los Compromisos por la 
Transformación 25 y 38, que privilegian la ad-
ministración responsable y honesta, y la pre-
vención y detección de enfermedades crónico-
degenerativas. 

Teniendo presente los datos proporcionados 
por el INEGI que revelan un proceso acelerado 
de crecimiento poblacional compuesto por 
personas adultas mayores. compromete al Sis-
tema DIF Tabasco en la proyección, programa-
ción e implementación de mejoras, actualiza-
ción, renovación, remodelación de infraestruc-
tura. la adquisición de nuevos equipos e incluso 
el cambio de domicilio hacia instalaciones con 
mejor accesibil idad, que impacte sustancial-
mente a corto y mediano plazo, en el reconoci-
miento del derecho humano de los habitantes 
a servicios dignos, asequibles y accesibles que 
favorezcan su salud, elevando la calidad de vida 
y sentido de felicidad. 

Tabasco ocupa el segundo lugar en prevalencia 
de personas con discapacidad de acuerdo a la 
Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 
(ENADID) 2023; de acuerdo al estudio especial 
del comunicado de prensa del Instituto Nacio-
nal de Estadistica y Geografía (INEGI) número 
305/24 del 22 de mayo de 2024, el nivel y com-
portamiento de los componentes relacionados 
con el crecimiento de la población, refieren 
que. de los más de 1 29.5 millones de personas 
que habitaban el país en el 2023, 6 .8% (8.9 mi-
llones) reportó tener discapacidad en al menos 
una de las actividades sobre las cuales se In-
dagó. arrojando que. del total de personas con 
discapacidad. Tabasco tiene el 9.5% de la po-
blación con dicha situación del país (INEGI, 
2024). 

Las entidades federativas con los porcentajes 
más altos de personas con discapacidad en 
2023 fueron: Zacatecas (1 0 .4 % ), Tabasco (9.5 
% ), Durango (9.3 % ). Oaxaca (8.3 % ) y Ciudad de 
México (8.1 % ) (INEGI, 2024). 

Con base en los resultados expuestos de la 
ENADID se muestra la siguiente información 
del crecimiento poblacional que impacta en la 
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demanda de servicios que son deber del Estado 
para las personas con discapacidad que son 
parte del sector poblacional "Grupo de aten-
ción prioritaria". Ver 

Tabla . 

A cont inuación. se enumera a la población be-
neficiaria susceptible de recibi r atención en las 
S UBR ya existentes, tomando como referencia 
los datos estadísticos del INEGI. Ver Tabla S. 

Tabla 4. "Grupo de Atención Prioritaria • 

126,014,024 2.402,598 

100% 

100% 

INEGI. Información Demográfica y Social'·. 

144,653 

9.5% 

6.02% 

30,324 

19.80% 

1.26% 

174,977 

29.31% 

7.28% 

Tabla S. Población Beneficiaria Susceptib le de f:lecibir Atención e n las 5 UBRs ya Existentes. 

'Unidad Básica de 'Año de crea- "Número de habi- "Total de población limi- "Porcentaje de pobla-
Rehabilitación (Mu- ción de la UBR tantes taciones físicas o menta- ción de 65 años y Más 

nicipio) les (Población de alto 

Cárde n as 1982 243,229 

Em iliano Zapata 1982 32.181 

Cent la 1983 107,731 

Teapa 1986 58,718 

Comalc:alco 1989 214,877 

•fuente: Datos propios de la Dirección de Rehabilitación e Inclusión. 
''Fuente Sitio web INECI. Presentación de resu ltados Tabasco" 

Actualmente el Estado a t ravés del Sistema DIF 
Tabasco, enfoca el servicio de rehabilitación en 
cinco (S) Unidades Básicas de Rehabilitación 
(UBR). instaladas, activas y con alto desgaste en 
los municipios de Centla, Teapa, Comalcalco, 
Cárdenas y Emiliano Zapata. estando sin cober-
tura 1 1 municipios de la entidad. Ver Tabla 6. 

https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2023/#tabulados 

ries o) 
14,837 6.8% 

1.899 8.8% 

6,787 6.6% 

3.464 7.2% 

12,033 7.1% 

Benefic ia rios: l a población beneficiaria obje-
tivo, corresponde a las personas con d iscapaci-
dad permanent e o temporal, que son parte de 
los grupos de atención prioritaria o vulnerable 
de la local idad: y que son susceptib les de reci-
bir atención en una o más áreas terapéuticas. 
p:reviamente diagnosticados por el responsable 
del Área Evaluadora y Coordinadora de la UBR. 
requiriendo servicios específicos para impactar 

https:J/www.inegi.org.mx/contenidos/progra-
mas/cc pv/2020/doc/c pv2020 _pres _res_ ta b.pd f 
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